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CAso MOUNA THE ISSEN VS . G UAT EMALA.

VI STOS:

1. E l es crit o de dem anda de la Comisión Interamer icana de Derechos Humanos (en adelante
" la Co m isió n" o " la Comisión In rerarncr icane") prese ntado ante la Corte In teramcricana de
D erechos Humanos (en adelan te " la Corre", " la Corte Interamericana" o " el T rib unal") el 4 de julio
de 2003 . En este escrito la Comisión aportó una lista de cuatro testigos y dos peri tos e indicó el
ob jeto de los testimonios y peritajes de cada uno de ellos. LA Comisión ofreció a los siguie ntes
testigos: Emma Tbeissen Áln rez vda. de Ma lina, Emma Guadalupe Me lina Theissen, Ana Lucrecia
Melina Theissen , Mario Alcid es Polanco P érez, y a los siguient es peritos: O sear Ernesto Reyes )"
Cu los Beristain.

2. El escri to de solicitudes, argument os y pruebes de los represen tant es de 13 presunta víctima y
sus familiares (en adelante " los represent antes") de 6 de octubre de 2003 . En dicho escrito los
represen tantes o freciero n co m o testigo , ad em ás de aquellos o frecido s por la Co m isió n
Inreramcrican a, a Axel Mejía Palz. Asimism o, solicit aro n que se requiera que el Estado de
G uatemala (en adelante " el Estado" o "Guatemala"), de conformidad con el articulo 45.2 del
Reglamento de la Corte' (en adelante "el Reglamento"), ofreciera como tesugo a Julio Arango
Escobar. A su vez, los represeDtllntes o frecieron como peritos a María de los Angeles Coto y Alicia
N euburger. Finalmente, los representantes indicaron el objeto del testimonio y de los peri tajes
o frecidos por ellos.

3. La nota de la Secretaría de la Corte (en adelant e " la Secretaría) de fecha 14 de oc tubre de
2003, median te la cual solicitó a los representantes que aclara ran si el señor Axel Mejía Paiz
comparecería en la condición de testigo o perito .

4. La no ta de 15 de octub re de 2003, mediante 1:1 cual lo s rep resent an tes rati ficaron el
o frecimiento del señor A xel Mejí:a Paíz como testigo.

La p resente Resolución M; dieu segUn los términos de! Reglamen ro aprobado por la Corte: en su XUX Periodo
Ordinario de: Sesion es m..diante Resolución de: 24 de noviembre de 2000, el cual ~ttó en vigor e! 1° de junio de 2001, y
según la Reforma pucia! aprob ada por la Corte en su LXI Período O rdinario de Sesion es mediante Resolución de 25 de
no viemb re de 2003, vigente el 10 de enero de 2004.
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5. El escri to de 6 de noviembre de 2003, mediante el cua l el Estado interpuso excepcio nes
preliminares, contestó la demanda y presentó sus observaciones al escrito de solicitudes , argume ntos
y prueb as. En dicho escrito no se presentó prueb a testimonial ni pericial.

6. La notas de la Sec re taría de fecha 7 de noviembre de 2003, me diante las cuales, de
conformidad con el artículo 36.4 del Reglamento, otorgó un plazo de treinta días, contado a partir de
12 recepción de la contestación de la demanda, para que la Comisión y los representant es presentaran
sus alegatos escritos sobre las excepciones preliminares.

7. La 0 012 de 9 de diciembre de 2003, mediante la cual La Comisión Interamcricana solicitó una
prorroga en el plazo pant la presentación de los alegatos escritos sobre las excepciones preliminares.

8. Las no tas de la Secretaría de 9 de diciembre de 2003, mediante las cuales, siguiendo
instrucciones del President e de la Corte (en adelante " el Presidente"), concedió a la Comisión y a los
representant es la prórroga so licitada por la primera para p resentar los alegato s escritos so bre las
excepciones preliminares hasta el 12 de enero de 2004.

9. El escrito de 12 de enero de 2004, mediante el cual la Comisión Inreram cricana presentó sus
alegatos escritos sobre las excepciones preliminares opuestas por el Estado y solicitó que éstas sean
declaradas improcedentes .

10. E l escrito de 12 de enero de 2004, en el cua l los represen tantes presentaron sus alegatos
escri tos sobre las excepciones preliminares interpuestas por el Es tado y solicitaron que éstas sean
rechazadas.

11. La notas de la Secretaria de 12 de enero de 2004, mediante las cuales, siguiendo instrucciones
del P resident e, solicitó a la Comisión Interamericene y a los representantes el envío, a mis tardar el
29 de enero de 2004, de una lista definitiva de los testigos y peritos propuestos en la demanda y en el
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas, res pec tivamente, con el prop ósito de proceder a un a
eventual convocato ria de audiencia pública sobre excepcio nes preliminares }' eve ntu ales fondo ,
reparaciones y costas en el presente caso .

12. Las no tas de 29 de enero de 2004, m ediante las cua les la Comisión lnteramericana y los
rcpresentantes presentaron la lista definitiva de testigos y peritos, respectivam ente. La Co misión
incluyó en su lista definitiva a lo s tes tigos y peritos qu e había propuesto en el escrito de demanda
(JlljJro Visto 1) . A su vez, los representantes incluyeron a las mismas personas que habían ofrecido
como testigo s y peritos en su escri to de solicitudes, argwnent os y pruebas, excepto al señor Osear
Ernesto Reyes, quien fue agregado como testigo. Ademá s, cabe observar que los represen tan tes
cambiaron la calidad en qu e co mparecería la señora Maria de los Ángeles Coto, ya que 10 haria como
testigo y ya no como perito (JkJ>ra considerand o 2).

13. La nota dc 3 de febrero de 2004, en la cual la Secretaria, sigui endo instrucciones del
P residente, solicitó a los representantes una aclaración de porq ué se había realizado un cambio en la
calidad en que declararía la señora. María de los Ángeles Coto, quien origin almente había sido
o frecida por lo s mismos representant es como perito y ahora la estaban o freciendo como testigo .
Además, la Secretaria indicó que el señor Osar Ernesto Reyes, ofreci do por los representantes
como testigo, ya había sido o frecido como perito por la Comis ión en su escrito de demanda. Por
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último, se solicitó a lo s representantes que indicaran cuáles te stigos o peritos podrían rendir
declaración ante fedata rio público, según el artículo 47.3 del Reglamento del Tribunal (en adelante
" el Reglamento").

14. La nota d e 3 de febrero de 2004 de la Secretaría, en la cual, sigui end o instrucciones del
Presidente, solicitó a la Comisión y al Estado que p resentaran sus observaciones y anuencia a la
solicitu d de los representantes de que la Corte requiriera al Estado qu e "ci te a declarar" en audiencia
pública ante la Co rte li t seño r Julio Arango E scobar, ex Procurador de D erechos Humano s d e
Guatemala, con fo rme al artículo 45.2 del Reglamento . Además, pidió a la Comis ión que indicara
cuáles te stigo s o peritos podrían rendir declaración ante fedatario público, de conformidad con el
citad o artículo 47.3 del Reglamento.

15. La nota de 10 de febrero de 2004, mediante la cual la Comisión Interarnericana comunicó, en
respue sta a lo solicitado por la Secretaría, que la información qu e pudiera suministrar el señor Julio
Arango Escobar, ex Procurador de Derecho s Hum anos, sobre las gestiones impulsadas para la
investigación de la de saparición forzada del niñ o Marco Antonio Malina Th cissen es importante,
pero que consideraba que "de las mismas existen suficient es cons tancias en la prueba documental
que o bra en el expediente" que se tramita ante la Co rte. Agregó la Comisión quc "resultaría
procedente requerir al Estado una copia del informe presen tado a las autoridades judi ciales" por el
señ or Arango Escoba r so bre el resultado de la referida investigación. Por último, la Co misión
consideró qu e el testimonio de Mario Alcides Palanca P érez y el p eritaje de O sear Ernesto Reyes,
p odrían ser presen tados ame fedatario público .

16. La nota de 10 de febrero de 2004 , mediante la cual los representan tes aclararon a la Corte
que por un "erro r m aterial" se incluyó en su com unicación del 29 de enero de 2003 (JJlpra Visto 12)
al señor O sear Ernesto Reyes como testigo y so licitaron qu e se excluya de la lista definitiva de
testigos y peritos o frecidos por ellos. Por otra parte, explicaro n las cons ideraciones que habían
tenido en cuenta para proponer a la señora Maria de los Ángeles Coto como perito originalmente, y
luego como testigo . D e acuerdo con dich as consideracion es ofrecieron sólo el peritaje de la señora
Alicia N euburger y renun ciaron al testim oni o de la señora María de los Ángeles Coto.

17. A la fccha de la present e Resolución el Estado no ha remitido sus observacio nes y anuencia
en relación con la solicitud de los representantes de qu e Guatemala cite a declarar al señor Julio
Arango Escobar (J"pra Visto 14).

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 44 del Reglamento dispone que:

1. Las pruebas prom ovidas por las p artes sólo serán admi tidas si so n o frecidas en la dem anda y
en su contestació n y en su c aso , en el e sco to de exc" pcion"s p rdimi n ar" s y " n su
conreatacióri.

[ ..J

3. E xcepcio na lmente la Con e p o dr á admitir una prueba si alguna d e las p ar tes alegare fuerza
mayor, un impedi m ento grave o h ech o s supervinientes en m o mento dis tin to a los antes
señ ala dos, siempre q ue se garantice a las panes contra rias el derech o de defens a.
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4. E n el caso de la prc!>unla víctima , su s fami liares o tUS represe nt antes debidamente
acredi tados , la adrnisión de pruebas SI: regir á además por lo dispuesto en los artículos 23. 36
Y37.5 dd Reglamento.

2. Q ue el articulo 47.3 del Reglamento estipula que:

l·..J

) La Corte podrá requerir que derenninados testigos y peritos ofrm dos por las putU pn:st=
sus testimonios o pW.t22gm a través de dedar:ac:ián rcmLda anlt fedatario público (tzJlidi';f).
Una \ "eZ recibida la declanción rendlda ante fedatario publio;o (ilffidJlif). ésla se tnsl;whci a 13.
o las o tras partes pan que pre senten sus observaciones .

3. Que el articulo 45 del Reglamento dispone qu e:

En cualquier estado de la causa la Corte podrá:

1. Procur ar de oficio roda la prueba que cons idere útil . En partí cular, podrá oír en calidad de
testigo , perito u otro título, a cua lquier persona cuyo testimo nio , declaración I.l op inión
estime pe~nlc .

2. Requerir d e: lu par les el suministro de algum. prueba que C'Sté a su alcanc e a de cualquier
explicacióc a dc:c1aración que:. a su pucia , puc:d.1 SCf útil.

t ..J

4. Q ue la Secretaría solicitó (JI¡pra Vistos 13 y 14) a la Comisión y a los representantes que
indicaran cuáles testigos o peritos podrían rendir declaraci ón ante fedatario público , de acuerdo con
el citad o artíc ulo 47.3 del Reglamen to (JI/pro Considerando 2).

5. Que en atención a la consideración de la Comisión (J"Pro Visto 1S) Yde conformidad con el
principio de eco nomía procesal, esta Presidencia estima conveniente recibir el testimonio del scñor
Mario A1cides Palanca Pércz y el p eritaje del señor O sear Ernesto Reyes, propuestos por la
Co misió n en su demanda, a tra vés de testimonio y dictam en, respectivamen te, re ndidos ante
fed atario público (affidávil). D ichas declarac ione s serán transmitidas al Estado y a los representant es
para que presenten las observaciones que estimen pertinentes.

6. Que esta Presiden cia ha tomado nota de lo manifestado por los represen tantes respecto de la
exclusión dd señor O sear Ernesto Reyes como testigo (J"P12 Visto 16) y de la renuncia al testimonio
de la señora Maria de los A ngeles Coto (J"Pro Visto 16).

7. Q ue esta Presid en cia ha tomado en cuenta la solicitu d de los rcprcsen t:lnt es de qu e, de
conformidad con el ar tículo 45.2 del Reglamento, la Co n e requiera al Estado que o frezca como
testigo al señor Julio Arango Escob ar. Al respecto, esta Presidencia cons idera que basta con que el
E stado remita como prueba para m ejor resolver, de conformidad con el artículo 45.1 y 45.2 del
Reglamento , un informe sobre las diligencias realizadas por el señor Arengo Escobar, en calidad de
ex Procurador de los Derechos Humanos, en relación con el presente caso.
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8. Que Jos autos en el presente caso se encuentran listos para la apertura del procedimiento oral
en cuanto a las excepciones preliminare s y eve ntuales fondo, re paraciones y cos tas, por lo que es
p ertinente convocar a una audiencia pública para escuchar lo s testimoni os y los peritazgos que no
serán rendidos mediante affidávit (¡UproVistos 12, 13, 15 Y16), así como los alegatos finales orales de
la Comi sión, de los representantes y del Estado.

9. Que la Comisión y los representantes ofrecieron su prueba testimonial y pericial en la
debida oportunidad procesal, a luz del artículo 44.1 del Reglamento (¡upraConsiderando 1).

10 . Que se ha otorgado a cada parte el derecho de defen sa respecto del ofrecimiento de los
testigos y peritos realizado por la Comisión y por los representantes, y la comp arecencia de dicha s
personas no ha sido cuestionada ni objetada.

11. Q ue de acuerdo con el objeto de la decla raci ón de los testigos y del dictamen de los peritos
propuesto s por la Comisión y por los representantes, y que no serán rendidos mediante qffidávit, la
comparecenci a de dichas personas en este proceso contribuirá a la determinación, por parte de la
C orte, de los hechos en el presente cas o, por 10 que es pertinente recibir dichos testimonios y
peritajes en la audiencia pública respectiva, de conformidad con el artículo 44.1 del Reglamento.

12. Que para efectos de cua lquier citación, cuando se trata de personas que se encuentren en la
jurisdi cción del Es tado pa rt e en el caso, corresponde a este último prest ar su colab oración para la
citación de las mismas y para. facilitar su comp arecencia ante la Corte. A ese respecto, el articulo
24.1 del Reglamento establece que:

1. Los E stado s Partes en un caso tienen el deber de coope rar para que sean
debidam en te cumplidas tod as aquellas notificaciones . comunicacione s o citaciones dirigidas a
perso nas que se encuentren bajo su jurisdicció n, así como el de facilitar ejecución de órdenes de
comparecencia de peaonas residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.

13. Que en ·virtud de que el artículo 47.2 del Reglamento establece que "[lja parte que ofrece
una prueba de testigos o peritos se encargará de su comparec encia" , la Comisión Interamericana y
lo s representantes deben en cargarse de notificar la presente Resolución a las personas propuestas
p or cada uno de ellos y que se han convocado para rendir tes timonio y perita je.

14. Que la Comis ión Interamericana y los representantes deben observar lo consagrado en el
ar tículo 46 del Reglamento, el cual señ ala qu e la parte que proponga una prueba deberá correr con
lo s gastos que ella oca sione .

15. Que los testigos y lo s peritos convocados por la Corte deberán ser informados de lo
dispuesto en el artículo 52 del Reglamento, de acuerdo con el cual:

Dl a Corte pondrá en conocimiento de los E stad os los casos en que las personas requeridas para
comparecer o declarar no comparecieren o rehus aren deponer sin motivo legítimo o '1ue, en el parecer
de la mism a Corre, hayan v-iolado el jur amento o la declaración solemne, para los fines previstos en la
legislación n9Cional c{)fr"spOndi"nl" ,

16. Q ue la Co misión Interemericana, los representantes y el Es tado podrán presentar ante el
Tribunal sus alegato s fin ales o rales sobre la s excepciones preliminares y eve n tuales fondo,
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reparaciones y costas en el pre sente caso , al término de las declaraciones de los testigos y de los
dictámenes de los peritos.

17. Que la Comisión, los rep resentantes y el Estado recibirán copia de la grabación de la
audienci a pública al término de és ta o dentro de los 15 días siguientes a su celebración , de
confo rmidad con lo establecido en el artículo 43.3 del Reglamen to.

18. Que de acuerdo con la práctica del Tribunal,la Comisión Inreramericana, los representantes
y el E stado podrán presentar sus alega tos finales escrito s en relación con las excepciones preliminares
y eve ntuales fondo, reparaciones y costas en este caso, con posterioridad a la finalización de la
audie ncia pública co nvocad-a en la presente Reso lución.

POR TANTO:

EL PRESIDENT E DE LA CORTE INTERAMERl CANA DE D ERECH OS H UMANOS,

De conformidad co n los aróculos 24.1 y 25.2 del Esta tuto de la Co rte y 4,14.1, 24, 29.2,31, 37.6,
40, 43.3, 44, 46, 47,51 Y52 del Reglamento,

RESUELVE:

1. Requerir a 1:1 Comisión Interamericana de Derech os H umanos, de conformidad con el
principio de economía procesal y en el ejercicio de la facultad qu e le oto rga el artículo 47.3 del
Reglamento , que el testimonio del señor Mario Alcides Polanco P érez y el peritaje del señor Osear
Ern esto Reyes, propuestos por la Comisión en su demanda, sean rendidos an te fedatario público
(aJfidO"~.

Testigo:

Mario Alcides P ol anco P érez, abogado, Director de la O rganizaci ón N o-Gubern amental,
G rupo de Apoyo Mutuo (GAM). Rendirá testimonio "sobre el trámite y resultados tanto
de los recursos de exhib ición persona1, como de los recursos de averiguación especial
intentados en favor de Marco Antonio Malina Tbeissen, así como sobre otros :lspectos
relativos al objeto y fin de [la] demanda" .

Perito:

Osear Ernesto Reye s, coordinador del Proyecto Niñez Desapa recida por el conflicto
Armado Interno en G uatemala de la Oficina del Arzobispado de Guatemala. Rendirá
dictamen "sobre la pr áctica de la desaparición forzada de niños durante el conflicto armado
interno y el mant o de impunidad q ue la cubre. Asimismo, sobre los efectos de la
desaparición en los niños y sus familia s, el impacto en la sociedad gua temalteca de los
crimenes co metidos en perjuicio de la niñ ez, entre otros aspectos relacionados con el objeto
y fin de la demanda" .

2. Requerir a la Comisión Interamericana de Derechos H umanos que coordine y realice las
diligen cias necesarias para que los señ ores Mario Alcides Polan co P érez y Osear Ern esto Reyes
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presten su testimonio y su peritaje, respectivamente, a trav és de declaracion es rendidas ante fedatario
público (ajJiddvil) .

3. Requerir a la Comis ión Interamericana de D erechos Humanos que remita a la Co rte
Int eram ericana de Derecho s Humanos, a m ás tardar el 22 de marzo 2004 , el testim oni o y el peritaje
rendidos ante fedatario público (aJfidóvil), respectivamente, por los señores Mario Alcides Palanca
Pércz y Osear Ernesto Reyes (sNjJra considerando 5 y puntO resolutivol ).

4. Solicitar a la Secretaría de la Co rte que , de conformidad con el derech o de defensa y el
principio del contradictorio, una vez recibidos el tes timonio y el peritaje rendidos ame fedatario
público (aJlidávilj por los señores Mario Alcides Polanco P érez y O sear Ernesto Reyes, lo s transmita
a los representantes y al Estado para que, en un plazo improrrogable de vein te días. contado a partir
de su recepción. presenten las observaciones que estimen pertinentes.

5. Convocar a la Comisión Inreramericana de Derechos Humanos, a los representantes de la
presu nta vicrima y sus familiares y al Estado de G uatemala a una audie ncia pública que se celebrará
en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. a partir del 26 de abril de 2004, a las
9:30 hora s, para escuchar sus alegatos finales o rales sobre excepciones preliminares y eventuales
fondo, reparaciones y costas, así como las declaraciones testimoniales )' pe ritajes de las siguientes
personas:

I. Testigos

Testigos propues tos por la Com is ión Interamericana de Derechos Humanos y por los
representantes de la p resun ta víc tima y sus fam iliares:

1. E m ma T hcissen Alvarez Vda. de Molina, madre de la presunt a víctima y testigo
presencial de los hechos. Rendirá testimon io " sobre las circunstancias en que ocurrieron
los hechos así como sobre o tros aspectos relacionados con el objeto y fin de [la] demanda".

2. Ernma Guadalupe M olina T beissen , hermana de la presunta víctima. Rendirá
testimonio " sobre los hech os que antecedieron la [alegada) desaparición forz ada de la
[presun ta] víctima así como sobre otros aspectos relacionados co n el o bjeto y fin de [la]
demanda" .

3. Ana Lucrecia Molina T beissen, hermana de la p resunta v íctima. Rendirá
testimonio "sobre las diligencias realizadas en la búsqueda de Marco Antonio Molína, las
amenazas sufridas por la familia, el quebrantamiento del n úcleo familiar con la salida al
exilio, el impacto psicológico de las [alegadas] violacio nes, el daño moral sufrido }" demá s
aspectos que tengan que ver con el objeto de [la] demanda".

Testigo propues to por los repres entantes de la p resunta v-ictíma y sus familia res:

1. Axel Mej ia Paiz, repr esentante de la Co misión N aciona l de Búsqueda de la Niñez
Desaparecida. Rendirá testimo nio sobre " la Comisión Nacional de Búsqueda de los Niños
Desaparecidos, la situación legal y las medidas existentes en Guatemala relacionad as con los
mecani smos para la búsqueda y ubicación de éstos" .
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n. Peritos

Perito propuesto por la Com is ió n Interamericaua de Derechos Humanos:

Carlos Beristain, médico, coordinador del informe del Proyecto REH :-.n para Guatemala.
Rendirá dictamen "sobre la impunidad en Guatemala, sus causas, el impacto en la sociedad
civil gua temalteca, las po sibles reparaciones co lec tivas a favor de la ni ñea víctima del
conflicto armado interno, así como sobre otros aspectos afines al objeto de la demanda" .

Perito p ropuesto por los representantes de la presunta víctima y sus familiares :

Alicia Neuburger, psicóloga. Rendirá dictamen "sobre el impacto y afectación que los
hech os han causado en el núcleo familiar, el daño moral, el duelo y re specto de las posibles
reparaciones y todos aquellos aspectos que la [. . .] Corte requiera para su ilustración" .

6. Requerir al Es tado que remira a la Corte Interamericana de Derechos Human os, a más tardar
el 22 de marzo de 2004, un informe sobre las diligencias realizadas por señor Julio Arango Escobar,
ex Procurador de los D erechos Humanos, en relación con el presente caso.

7. Solicitar a la Secre taría de la C orte que, una vc z recibido un informe sobre las diligencias
realizadas por el señor Julio Arango E scob ar, ex Procurador de los D erechos Humanos, lo
transmita a la Comis ión y a los representantes para que, de considerarlo pertinente, presenten las
obs erva ciones que estimen necesa rias en sus alegatos finales.

8. Requerir al Estado que facilite la salida y entrada de su territorio de todos aque llos testigos y
perito s que residan en él y ha yan sido citados por el Pre sidente de la Corte Inreram ericana de
Derechos Human os a rendir testimonio o peritaje en relación con las excepciones preliminares y
eventuales fondo, rep ara ciones y cos tas.

9. Requerir, de con form idad con el artículo 47.2 del Reglamento, que la Comisión
Inreramencana de Derechos Humanos y los representantes de la presunta víctima y sus familiares
realicen la ges tión de notificación de la presente Reso lución a los testigos y peritos propuestos por
cada un o de ellos y que han sido convo cados.

10. Informar a la Comisión Inreramericana de D erechos Humanos y a los representantes de la
presunta víctima y sus familia res que es ta convocatoria se rige p or lo s términos del artículo 46 del
Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Human os, de acu erdo co n el cual la parte que
propone una prueba debe correr con los gas tos que ella ocas ione.

11. In formar a la Comisión Interamericana de Derech os H um ano s, a los representantes de la
presunta víctima y sus familiares y al Es tado qu e, al t érmino de las declaraciones de los testigos y de
Jos dictámene s de lo s peritos, podrán presentar ante el Tribunal sus alega tos fina les o rales sobre
excepciones preliminares y eventuales fondo, reparacio nes y costas en el presente caso.

12. Requerir a la Secretaría de la Corte que, de con formidad con Jo disp uesto en el artí culo 43.3
del Reglamento de la Corte, remita a la Comisión, a los representantes de la presunta víctima y sus
fami liares y al Estado una copia de la grab ación de la audiencia pública so bre excepcio nes
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preliminares y eventuales fondo, reparaciones y costas en el presen te caso al término de dicha
audiencia o dentro de los 1S días siguientes 2 su celebración.

13. Informar a 12 Comis ión Interamericana de Derechos Humanos, los representantes de la
presunta víctima )' sus familiares y al Estado que cuentan con plazo hasta el 27 de mayo de 2004
para presenu t sus alegatos finale s escritos en relación con las excepcion es preliminares y evenrcales
fo ndo, reparacio nes y cos tas en este caso . Este plazo es improrrogable e independi ente: de la
remisión de la copia de las grabaciones de la audiencia pública.

14. N otificar la presente Resolución a la Comisión Interamericsna de Derechos Humanos, a los
represen tan tes de la presunta víctima y sus familia res y al Estado.

Antonio A. Caneado Trindade
Presidente

Pab lo Saavcdra Alessandri
Secr etario

Comuníquese y ejecútese.

Amonio A. Caneado Trindade
Presiden te

Pablo Saavedrs Alessandri
Secretario
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